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ADVERTENCIA OVICIAL. 

htn teye3, órdenes y r a n c i o s <px« hayan de In-
ertar.sa en los Bou-runs OwaaiEs so ban de candar 

al (Jefe Político respectivo, por cuyo coaducto se pa-
l i raná los Editores áe íos menciouaios periódicoB. 

{ñialórdétt de 6 di atril d* 1839J. 

; . • | 
SE PUBLICA TODOS LOS D'cAJ, E8CEPTO LOS DOMINGOS.. 

• f — 

^ S C J 0 D l f 7 S C B í C T 0 W ~ E l D ««a capitt, llegado á domicilio, 10 rs. mensuales 
p a p a d o s ; r o m de olla 14 ra. «1 mes;í6 el trimestre; 71 el semestre, y 144 rZJl¿ •"••T-Se admiten m e n c i o n e s o Madrid en las'oficinas de! BO Í B T W , 
torpedera baja de San Pablo, .número 59 baio —Fuera de esta caoital, dírecta-
mente por medio de carta al Editor, con htlusion del importe del tiempo del abono 

los.—Dn número suelto r r é t l e s . ' , 

lo obi 

A.DVERTKKCU EDITOÍIÍAU 

Las'Haposlcíones de ías Autoridades,escepto la • 
míe sean á instancia de parte co pobre, se injertarán 
S m e n t e : asimismo cualquier ammcw,coucer-
niente al aerricio nacional, quo «mane de las 

;;pero los de interés particular pagaran dos 

H U M E R A - S E C C I Ó N . 

P A R T E O F I C I A L 

NlSTROt». 

W. la Reina nuestra Scílora (que 
D\os guarde), y su augusta real familia, 
c ontinúan én esta corto sin novedad en 
su importante salud. 

S E G U N D A SECCIÓN. 

PRESIDENCIA 1ÍEL CONSKIO O E MI- } bian de satisfacer en el tercero y c u a r 
to trimestre, es la de 5 escudos y 5 7 5 
milésimas por 1 0 0 , como asi consta de 
la liquidación practicada en el recibo 
del cuarto tr imestre que se ha do faci
litar á cada uno. 

i . * Tienen derecho á la citada b o 
nificación todos los que ya por su v o 
luntad, ó ya en virtud de las medidas 
coercitivas, paguen sus cuotas antes de 
la época en que lo verificarían á no 

tribuycnl'es morosos que ' debe presen- < 9 / Los Ayuntamientos manifesta-
tarles el delegado de la recaudación. ran á la misma Administración de Ha-

5 . ' La bonificación que correspon- cienda pública el dia en que haya dado 
de á los contribuyentes , por el acto de principio la cobranza en sus respectivos 
anticipar las cuotas y recargos que h a - . pueblos. 

•GOBIERNO DÉLA PROVINCIA 1>E 11 ABRID. 

: IR.' • i -I.-.A-..!.-!-.; j R .¡;' , •- * 
Sección dfi Administración.— Hacienda.— Ilc-

-caudacion de contribuciones. 

Próximo el dia 5 de noviembre., en el 
que por virtud de lo dispuesto en el ar

tículo i . ° del R.-al decnjlo de 2 0 de j u 
lio último se ha de dar principio en los 
pueblos de esta provincia a la cobran
za del importe del segundo semestre de 
las contribuciones territorial é industrial 
del actual año económico, no puedo 
menos de escitar con este motivo el celo 
d é l o s Ayuntamientos para que , cual lo 
verificaron ert el plazo anterior, presten 
á este servicio toda la importancia que 
su preferencia reclama, auxiliando á los 
delegados de la recaudación en todo 
aquello que pueda facilitar la cobranza, 
y cuidando ?\ mhmo tiempo .que los 
contribuyentes tengan noticia con an t i 
cipación de la época en que esta debo 
verificarse, y de la bonificación que les. 
corresponde por la anticipación de s u s 
cuotas . 

A e s t c propósito he acordado h a c e r 
les l a s prevenciones siguientes: 

1.» La cobranza del indicad o s e 
gundo semestre ha de dar princi pió el 
dia 5 de noviembre próximo, que»Jando 
terminada el dia 10 del mismo, q u¿ éf 
t i plazo s eña lado por el referido Ugal 
decreto. t 

2 . a Los contribuyentes que d entro 

Madrid 2 0 de octubre de 1Í8§Q\, 
mr&Sanx- JBl Gobernador, 

CárlosMarfori. 

j Ai (hWll.lA'J, 
¿Secretaria.—Scecioinespccial do elecciones.— 

Circular. 

-"JAI comenzárselas operaciones;de;rec
tificación de las listas municipales, r e 
cordé á loa Alcaldes que procedia elegir 
eii ' í .* de noviembre de este affio Gonce-

! mediar la anlicinacion, pero no aquellos \ jales para la renovación bienal de los 
: <]ue,a pesar del apremio, lo ejecutan cu Ayuntamientos; señale ú c a d a p u e b l » 

los plazos ordinarios". • • el número, de los electores contr ibuyen-
5 . a Están esceptuados únicamtüiie " les elegibles, los Regidores que corres-

de anticipar sus cuotas, según ;Real ór- j ' pondian con arreglo al vecindario que 
den de 2 0 de setiembre últ imo, los in-iji 
düstrialjs estranjeros que en virtud do | 
los tratados con sus respectivas nacio
nes no les alcanzan los efectos del l.'eal 
decreto de 2 0 de julio últhr.o, no t e 
niendo derecho por lo tanto á las v e n 
tajas de la bonificación. 

G." El pago de las.cuotas del inU-
cado segundo semestre podrán verifi
carlo los contri bu y eii tes V asi de la caiú-
tal como de los pueblos do la-provipcia,. 
lo mismo en metílica que en billetes dea 

resultasen tener, 6 igualmente los dis
tritos en que se han de dividir, y . r e a 
sumí las disposiciones que conveniate-
ner presentes para rectificar las listas 
clectora'cs que se ultimaron en 3 0 do 
octubre de iSG ' t . 

í r óx imo dicho dia l . ° d e noviembre; 
he acordado publicar, á fin d? que pue
dan consultarse con facilidad, los c a 
pítulos 4.° y 5.° de la ley de 8 de ene
ro de \845, y 2.° del reglamento para 
su ejecución de 4G de setiembre del 

v 2 ? S i í ? « W ?
 f-S m ,

1

a ; n e n , e ' . l ü d a mismo año,: relativos á las formas de la 
m que todo él es objeto del a n l i c p o . • elección y al examen de las netas; las 

«cuío %} ̂ C^ZZtlo i C U a , C S ™> P ° r S U Ó r d C D * , 8

;
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de julio que no sean reclamables d J Í Í L e y , ^ e 8 d o e n e r o d Q 1 8 4 5 s o b r 6 o r * 
Tesoro público Jos r eca rgos 'de Ínteres ^ ^ y a t r i b u c i o u c s d o l o s A y u n -
comun provinciales y munícipales-hasta J ' . I ) I T r r a ¿ ¿ 

que lleguen los vene-micntos nalur i les ' L i U 1 1 Ü L U 1 V * 
de los r e s p e c t i v a t r i . ^ t r e s , y cx : . s - De las Junlas electorales. 
HcddMewBtfado en la Tcsoreri» d im- , 
porte c-.irrespondienle al recargo nmni - ' ^ T [ - En los pueblos donde noenr-
c ipa lde ! secundo trimestre, los cob ra - responda nombrar Teniente dli ÁícalÜe! 
loi'es no h i m entrega alguna A ti»?ík^'^Mñá^M^^ ""°» h a b r ? ' 1 l , n 

Arl . 3 8 . En los pueblos que no ten
gan mas de un distrito electoral, los e lec
tores nombrarán á lodos los individuos 
del Ayuntamiento . 

En les pueblos que tengan mas de un 
distri to, los electores solo nombrarán el 
número de Concejales quo corresponda al 
suyo, liste número será igual en todos, 
esceplo cuando ei de Concejales no sa 
pdeda dividir exactamente por el de dis
tritos; en esto caso nom brarán un Con
cejal más los distritos que designe la 
suer te . 

' A r t . 5 9 . Se procederán la elección 
general de Ayuntamientos en lodos los 
pueblos tía la Península é islas adyacen
tes el dia i .° de noviembre, cada dos 
años. 

Art . 4 0 . El Alcalde, y donde nubla
re, mas (le un distrito electoral, los Te
nientes ó Ucgidores. por su orden, p r e 
sidirán el acto de la elección. 

Arl . 4 1 . i 'ara la constitución d é l a 
mesa so asociarán al Consejal que p r e 
sida dos electores nombrados por el mis
mo de entro los presentes. 

Los electores que concurran en el pr i 
mer dia y primera hora de votación c-n-
tregarán'al Presidente una pape le ta qua 
podrán llevar e s c r i t a ó escribir en el a c 
to, en la cual s í designaran dos electores 
para Secretarios escrutadores. El Presi
dente depositará la papeleta en ta urna 
á presencia del .elector. Concluida esta 
votación, se verificará cí escrutinio, y 
quedarán nombradag^Soc.iietaw^ escru
tadores los cuatro eleclei ís que, hallán-
doíe presentes al tiempo .¡el Oíc ru l i a io , 
hayan-reunido á su.fa^eíroayor n ú m e r o 

Ayuntan i rwauden inH 3 $1? $ ^ ¡ H í $ ol rr.f«-¡«, n . ,'VA .íiKJnr i- • ' • Art . oo . L u l o s pueblos donde o r -el c endo c o n c e p t o . dcb:or !o ingresar- : m p o ; l l j a n ( l o s ó mas T e n i e n t e , Inbrá 
lo íntegro en .Ccorcii . . ; y la , u ! m m , s - ; l .ntos di.f.rilos electorales, cuantos sean 
irúCioa d e t h c ¡ c n , a pabuca de ¡a p r o - ( aquellos !•! Alca! ¡o hará la división oven-
vmci j e^ptdirá eu el día oportuno las ; do al A jun tamiento , y procuran Ib riüe 

ae este plazo no hayan salisfech-) su* óroenes procedeutes para que se p r e - i e l distrif o mas numeroso no escala al 
cuotas , incurrirán en la con- senlen a(|uelios á percibirlo. menor e n 50 electores. La división de 

8 . a Los contribuyentes no pueden distritos, asi hecha, s:ivirá para to jas 
hacer el pago de sus cuotas m a s q u e en l a s l l < ' c c ' o n e s í l u e s c verlíüricn, y no so 
las provincias que lescorrespondcealis- P ° í r i i v - r i a r s i n ó r d c n d e l ^ i ) t , : í l i u ( í 

facerlas, sin q u 3 pueda autorizarse de 
manera alguna que lo verifiqueu por 
distintas provincias, como algunos lo 

minacion de los i maravedises en real 
establecida por el Real decreto d e 2." 
de mayo d e 1 8 4 5 , la cual se deven gara 
en el acto de notificar á los interesr ;dos, 
y entregarles la papeleta de eonin i n a -
cion que haya sido decretada po.r los 
Alcaldes en vista de la relación de . lou-í j sclicilurou eu el semestre aulerior. 

tardar, á.o unciará al público el Alcalde la 
degignaci. m de distritos, y el sitio yhora 

I en quo las* Juntas electorales habrán de 
. celebrarse 

de "votos. Estos SecreLtrióSi. con el Al 
calde. Tenientes, ó Regidor ¿'residente, 
constituirán dtliailivarneole ja m ^árr 

Si porresull i ido d d escrutinio no sa 
liese el número suficiente de Secretarios 
escrutadores, el Presidente y los elegi
dos uombrarán de enlre loa electores pro-
géntei los quo fallen para completar la 
mesa. 

En caso de empale decidirá la sue r t e . 
Art . 42 . Constituida la mesa, empe

zara la votación, rjfej durará lies días, á 
no ser quo autos hubiesen dado sirvolo 
lo los los electores del divirtió. La vo la -
don será secreta, bit Presídeme entrega * 
rá una papeleta rubricada al cieet r; o s 
le escribirá en ella, dentro' del local y á 
la vista de la mesa, o hará escribir por 
olro elector, loa nombres délos candida
tos, y el Presidente introducirá.la pape
leta en la urna, delante del mismo elec
tor, cuyo nombre y vecindad ÚÍ anota
rán en una lista numerada. 

Art . 4 5 . Las operaciones electora
les e.n¡),:/. wán á las nuevo de la mañana 
V toraainarán á las .ios de la larde. 

Art. 4 4 . Luego que se concluya le 



lomar posesión do sus cargos el dia p r i 
mero de enero, previo aviso del Alcalde 
salieDtc, y prestarán el debido juramen 
¿ o a l Rey, .ágto institución y á 
yes, no deteniéndose este acto 
rcc1amaciom:á quo tuvieren hec 

Ait. 57. Si por cualquiera causa no 
ostuviell nonil>rMJKÍft nuevo Ayunta
miento pira el dtá í . ° d e enero, continua
rá el antiguo hasta que aquel pueda ins-
talarse. 

Art. ü8 . Las vacantes de Alcalde y 
Tenientes de Alcalde se proveerán por 
el mismo método del art. U.° 

Las vacantes temporales del Alealdc^ 
las suplirán los Tenientes por su orden: 
las de estos los Regidores por el suyo, 
hasta la resolución de^Gefe político. 

Art; 59. Las vacantes de Regidores 
no so reemplazarán sino cuando fallen 
mas de la tercera parte de los que deba 

. tener el Ayuntamiento. Un este caso se 
I procejerá á elección parcial, nombrando 
i cada distrito el reemplazo del Concejal ó 

Concejales que le correspondan. 
Art. 60 . El orden numérico do los 

R gi'!ores se decidirá por la suer te . Del 
propio modo se determinarán los Conce-
jaleé que-deban salir en la reuovabion dé 
Ja primera mitad, siempre que haya 
elecclongentíral de lodo un A y untamiento. 

volacion de cada dia, el Presidente y los 
Secretarios harán el escrutinio de los vo
tos, legendo en alta voz Lis p a p e l e t a s , 
confrontando el número «(Étellas con el 
de los volantes anotados effTas listas, y' 
entendiendo del resultado* el acta cor
respondiente. 

En todo escrutinio leerá el Presidente 
en a'.ta voz las . papeletas y del contení- 1 

do de ellas se cerciorarán los Secretarios 
escrutadores. 

Ar t . 4 5 . Cuando las pape'elas con-
tergan mas nombres que ios precisos, 
serán nulos losvolos dados á los últimos 
sobrantes; pero valdrán los de las pape
letas que contengan menos nombres que 
ios precisos. 

Ar t . 4 6 . Terminado el escrutinio, y 
anunciado el resultado á tos electores, se 
quemarán á presencia del público todas 
las papeletas. 

• Art. 47 . Antes do las nuevo de la 
m a t a a del dia siguiente, se fijará en la 
pai te eslerior del edificio donde so co-
lcbre la elección la lisia nominal de todos 
los electores que hayan concurrido á vo
t a r el dia anterior, y el resumen de los 
votos que cada uno hubiere obtenido."' 

Art. 48 . Al dia siguiente de.haberse 
acabado la t o t á c i r m y a las diez de la 
mañana, los Presidentes y Secrétanos 
escrutado! ' s s ep i e seu la ránan lee l A»un
tamiento fleno ( irrpneblo; y cada mésfl, ] 
por su orden, bata el escrutinio g.eperal.i R e g l a m e n t o de 16 desetieiñbrVdó^ft^é, 
rfn \na x-nino do cu Mictrlto -v fls'enderá v ' Para l a ejecución d o la l e y ci 

enero del ralsmoatb sobre o r g a n i -
de los votos de su distrito, y e&ejfder&iff.jj 
firmará el acia uVI resultado, esprefándo i 
el r/'men» total de electores que hu- ,¡ 
bier en <¡¡¡ho distrito, el número ¿le los I 
que i.an t' lo MI io en la elección, y ' 
el de votos que cada candidato haya 
obtenido. 

Á11. 49 . A ¿fon las votaciones dlanaá 
con o en e! «'scrulinto general, el Prest-
denle y Secretario* escrutadores resolve
rán á pluralidaí de votos cuantas dudas 
y reclamaciones se presenten; pero no 
tenci'án facultad p:;ra anular votos, con-
signando úmcumébte en el acta su ' opi
nión y las resoluciones que bubiereu l o 
mado, i ! ul qIj¡ 

Art. 50 . El ac ta original se deposi
tara en el archivo del Ayuntamiento, y 
una copia certificada de ella se pasara al 
Alcalde. 

CAPITULO V. 

Del escamen y aprobación de las elec
ciones. 

Art. 5 1 . Quedarán elegidos por cada 
distrito para Concejales los candidatos 
que hubieren obtenido mayoría relativa 
de votos. 

Art . 52 . La lista de los elegidos se 
espondrá al público por el Alcaldo desde 
el 10 de noviembre hastacl 15 inclusive. 
Durante este plazo, se presentaran á la 
misma autoridad ras reclamaciones y es> 
cusas que se i r tor tnren . 

Ar t . 5 3 . El Alcalde remitirá el dia 
1G de noviembre al fufe político las actas 
de las elecciones, con una lista de los 
elegidos y Otra de los Concejales corres
pondientes á la mitad que no se renueva. 
Remitirá asimismo las espedientes relati
vos á las reclamaciones y escusas que se 
hubieron p r e s e n t a d o . 

Art. 54 . El Gefe político, oyendo al 
Consejo provincial, decidirá sobre la va
lidez de las actas; si hubiere nulida I, 
dará inmediatamente órdeu para que se 
subsane, repitiéndose la elección en el 
todo ó en la parle en que la nulidad e s 
tuviere. 

Del propio modo resolverá el Gefe po
lítico todas las reclamaciones y escusas. 

Art. 5 5 . Cuando las elecciones estén 
arregladas á la ley, se procederá al nom
bramiento del Alcalde y Tenientes, con
forme al ar t . 9 . ° , pudiéndose hacer indis
tintamente dicho nombramiento entre los 
suevos Concejales y los que continúen 
siéndolo, 

Art. 5 6 . El nuevo Alcalde, los Te-
Dientes y Regidores, se presentarás á 

zac íon y a t r i b u c i o n e s d e l e s 
n ñ é n t o s . 

CAPITULO II. 

De las elecciones. 

O 8 d o 
íti-

A y u n t a -

Arl. 50. En los pueblos donde cor
responda nombrar mas de un Teniente; 
de Alcalde, hará el Alcalde la división 
de distritos, oyendo al Ayuntamiento y 
procurando que el distrito mas numeroso 
no escoda al menor eci "O eldctfórés. An
tes de la primera elección que se verifi
que con arreglo á la ley actual, dará 
parte el Alcalde al Gefe "político de la¡ 
división de distritos que hiciere, la que 
no podrá variarse co lo.sucesivo sin or
den Ue la misma Autoridad. 

A rt. 5 1 . En los pucblosque, teniendo 
mas do un Tetienle de Alcalde, pu pue
da dividirse exactamente el número de 
Concejalespor el de distritos, nombrarán 
unf.oncejal mas [os distritos efúe desig
ne la suel te . A esté efecto él Alcalde-se
ñalará con cuarenta y óctio horas de an 
ticipación el dia en que cita operación ha 
de practicarse. El acto se veiiíicará ante 
el Ayuntamiento y dos eL clores contri
buyentes do cada distrito, designados 
por la misma corporación. Introducidas 
en una Urna tantaspapeleljsfcuantosseap 
los distritos, los que aparezcan en las re
pélelas que primero salgan seránlos qué 
nombren un Concejal mas. 

Art. 52 . El sorteo de que habla el 
artículo anterior, ha de verificarse pre
cisamente ocho días antes por lo menos 
de la elección do Concejales. 

Art. 3 3 . El Alcalde cuidará de re
mitir á todos los Presidentes de mesados 
copias firmadas por el mismo y por los 
asociados,de la lista definitivamente rec
tificada de los electores correspondientes 
al distrito respetivo. Una de estas listas 
se fijará durante los dias de elección den
tro del mismo local en que la junta se 
celebre. La otra lista servirá para que la 
mesa compruébela identidad de los elec
tores que se presenten á votar . 

Art . 5 4 . Con arreglo al ar t . 41 de !a 
ley, los eltclores que concurran en el 
primer dia y primera hora do votación, 
elegirán la mesa. Para que so cumplaesta 
disposición, el Presidente do la Junla 
adoptará las medidas necesarias y anun
ciará en alta voz, pasada la primera ho
ra, que solo pueden volar la mesa los 

"electores que hasta entonces se hubiesen 
presentado. 

Art. 3 5 . Las papeletas y el acta de / 

U .elecciones, se estenderán con suje- ' 
_ > ^ l n U | s m o d e l o s números 5.° y 4.° 

le- ( Art. 30. La lista do los elegidos, con 
asT'tfsignacinn de los distritos donde huhie. 
tos-lr mas de uno, se espondrá al públic 

nada por el Alcalde, desde el 10 al 
¿> de noviembre,; anib> s inclusive. Las 
aclamaciones y escusas que se inlenta-
en durante este plazo, se preseotar.in ] 
i Alcalde, que ías recibirá por si ó por 
iedio dé persona qu.- comisione al efec-
t\ anotando el dia y la hora de la pre
s t a c i ó n , y dando recibo al interesado 
i lo pidiere. 

El Alcalde falicilará á losrcclamantes 
uanfos datos pidan para fundar s u s r e -
lamaciones. I x 

Art. 57 . El dia 16 de noviembre re -
mitirá-el-Alcalde-altiefe político-las re-
ilamacionones.y escusas que se hubieren 
presentado, acompañándolas con su in-
orme y con cuantos antecedentes juzgue 
inorlunos para su mas acertada resolu
ción. Si ninguna reclamación ni escusa 
se hubiere presentado, remitirá una car
nificación en que asi se acredite. Remiti
rá al propio tiempo las actas de la elec
ción; una lista de íoselegidos, con esprc-
;ion de los que saben leer y escribir, y 
itra de los Concejales correspondientes a 
a m i a d que no se renueva. 

Art. 58 . Desde el espresado dia 16 
le noviembre Insta el 19, ambos inclusi-
-e. $2 espondra al píbfrcb una lista, Tir-
nada por el Alcalde, de todas las recla
maciones y escusas presentadas desde el 
lO 1*!' 15 del propio mes. 

Art. 59 . El Gefe político, oyendo al 
Cehsojo proVinoial, decidirá sobre la va-
hlez de l a s a d a s . Aprobadas estas, y no 
íabiendo reclamaciones y escusas, ó ha

biéndolas, una vez resuellas, no so ad
mitirán nuevas reclamaciones sino poí 
impedimento legal sobrevenido con pos
terioridad. 

Art. 40. Las reclamaciones per •im
pedimento legal SohNrWnífto después de 
la toma de .posesión1 de los Concejales,, 
serán decididas- por los Gcfes políticos; 
oyendo al Consejo provincial. 

Art. 4 1 . En los pueblos en que el 
nombramiento del Alcaldo y Tenientes 
corresponda al Gefe político, lo verifica
rá esto por medio do unaciedencial diri
gida á cada uno de los elegidos, sin per
juicio de noticiarlo al Alcalde, á quien 
manifestará además los que quedan'de 
simples Concejales. 

Art . '42 . Solo por motivos muy espe
ciales dispensarán los Gefes políticos las 
circonstancias de saber leer y escribir i 
los Alcaldes y Tenientes do Alcalde en 
los pueblos en quo dichos funcionarios 
deben tenerla. De todas las dispensas de 
esta naturalezaque concedan, darán .par
te al Gobierno, espresando las causales. 

Art. 4 5 . Cuando el nombramiento del 
Alcalde y Teniente de Alcalde corres
ponda ai Rcv, remitirá el Gefe político al 

Alcaldes pedáneos del distrito raunícípaí.^ 
El Alcalde entrante, después de prestar 
en manos del saliente el juramento preve
nido en la ley se lo tomará á los que han 
do ser Tenientes de Alcalde. Concejales y 
Afcal les pedáneos aquel ano. y declarara, 
instalado el nuevo Ayuntamiento', retirán-
lose en s e g u i d l o s iadrndaos qu'éi coff-
olíiven \ los Alcaldes jiedáneos. La fórmu
la (Sel juramento será la que sigue: «¿Ju
ráis por Dios y por ! is santos Evangelios 
guardar y hacer guar.lar'fá Constitución 
do la Monarquía y las leyes, ser fiel á Su 
Magesladdoña Isabel II y conduciros bien 
y lealmente en el desempeño do vuestro 
cargo?—Si juro.—Si asi lo hiciereis, Dios 
os lo premie; y si no os lo demande.» 

Cuando el Gefe político asista a l a 

Gobierno la l istado los Concejales, elegí 
dos, con sujeción ó los medeíos números 
7.° y 8.° 

Art. 44 . Si per consecuencia de las 
reclamaciones y escusas admitidas, ó 
bien por haber nombrado varios distritos 
á unas mismas personas, resullaso i n 
completo el número de Concejales, so 
procederá á elección parcial para com
pletar el número, siempre que los Cjnce 
¡ales que fallen escedan de una cuarta 
parle; si no escedicren, se procederá a 
nombramientode Alcalde y Tenientes. 

Art. 45 . Cnando una misma persona 
oea elegida por dos ó mas distritos, op
tará por el que tenga por conveniente 
antes de lomar posesión, noticiándolo a 
Alcalde, quien lo pondrá en conocimien
to del Gele palítico para los fines opor
tunos. 

Art. 46. El dia 1.° de enero del año 
siguiente á aquel en que se verificó la 
elección general, previo aviso del Alcalde 
saliente, se rennir-án los Concejales que ce
san, tos que continúan, ros nuevos y lo* 

instalación de un Ayuntamiento, será él 
quien lome el jurarr íenlo áTodos los Con
cejales y á los Alcaldes pedáneos. 

Arl. 4 7 . Ningún Alcalde, Teniente de -
Alcalde. Regidor ni Alcalde pedáneo em
pezará á desempeñar su cargo sin prestar 
antes el juramento quo queda prescrito. 

Art . 4 3 . En una comunicación quo j 
firmarán el Alcalde saliente y entrante, so 
dará parte al Gefe político él mismo dia 
primero do enero de quedar instalado e l " * 
nuevo Ayuntamiento, expresando los Con
cejales que asistieron al acto, y el impe» 
ditnento ojie tuvieren los que no concur
rieron. 

Art . 4 9 . , El Gefe político dará parle 
al Gobierno anles del dia 15 de enero de 
quedar instalados todos los Ayuntamien
tos de su provincia, ó bien manifestará los 
Inconvenientes quo lo hubiesen impedido. 

Art. 50 . En el caso de fallecer ó de 
imposibilitarse legítimamente alguno ó 
algunos-de los individuos do Ayuctamien-
te, el Alcalde óquicn baya sus veces dará 
inmediatamenle aviso ai Gefe político. 

Mh 5 1 . Guando ocurra la vacante 
perpetua de un Alcal le óTeniento de,Al
calde, si de susresuilas hubiere de prece
derse á elección parcial por no haber do 
quedar el número de Regidores marcado 
eri el ar t . 59 de la l e y r s e podrá proceder 
desde luego á reemplazar la vacante ó e s 
perar el resultado de la elección parcial. 

Arl . 52 . Siempre que ocurriere la 
vacante temporal de un Alcalde ó Tenien
te de Alcaldo, él Gefe político podrá 
reemplazarle.interinamente, dando parle 
al Gobierno'si aquella ocurriese en la ca« 
pitalde ia provincia ó en cabeza de par- ' 
lido judicial cuya población llegue á 2000 
vecinos. 

Arl. 5 5 . Cuando por fallar mas de la 
tercera parte de los Concejales haya de 
proceder á la elección parcial, esta se ve 
rificará por los mismos distritos que nom
braron á los Concejales que dejaron do 
ser lo . 

Art . 54 . Para la primera renovación" 
que se VérífiqU's después de una elección 
general de! Ayuntamiento, se sacará ala 
suerte en una de las sesiones del mes de 
julio los Concejales que hayan de salir. 

Art. 5 5 . Si en algún pueblo no se 
pudiese verificar la elección de Concejales 
por falta de concurrencia de los electores, 
lo avisará el Alcalde al Gefe polilieo. Es-
le , después de enterado de los motivos 
que puedan re t raerá los electores y adop
tándolas disposiciones oportunas para que 
desaparezcan, convocará á nuevaeleccion; 
y si sucediese lo mismo, so entenderá 
que él Ayuntamiento ha sido reelegido. 
Hecho esto, si alguno ó algunos de los 
Concejales renunciase su cargo, volverán 
á ser convocados los electores; y si tam
poco concurriesen, el Gefe político hará 
el nombramiento entre los vecinos ins
critos en la lisia de elegibles. 

Art. 5 6 . Lo prevenido en el artículo 
anterior, no se observará cuando la elec
ción sea consecuencia de la disolución del 
Ayuntamiento; pues er. este caso, sí á la 
paimera vez no concurren los electores, 
se entenderá elegido delininitivamento el 
Avuntamienlo interino. 

Art . 57 . También se entenderá defi
nitivamente elegido el Ayuntamiento io-
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gl número que corresponda 

rna.delanle de i o s mismos 
í i ríorahr.e* so escribieroh, 
o la vecindad de cada uno. 

c! escrültnTp. leyendo el señor Presídanlo 
en nl(á voz todos los nombren inteligibles, 

. 'ahilándose loa que no !o eran y los-que : 

estaban repelidos ó escedian del número 
prefijado. 

Cerciorados los Secretarios escrutado
res de! contenido de las papeleta?, y con
frotando el número de estas con el "de los 
votantes anótanos en h \kU, anunció el 
P r e s i t o l e d j i g u t o o rob l ado ; 

cada 

M o d e l o n ú m . 4 . 
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provincia de . . . Partido do . . . Distrito de . ; 
(¿ade hubiere oías., de. uno). Pueblo de . . . 

Kola ciudad, villa 6 pueblo de 
i del mes de afio de reunida 
ja Junta electoral pr¡ra la elección de 
Ayuntamiento (donde hubiere mas de un 
¿¡jlrilo electoral se pondrá: Ed la ciudad 
v¡lla ó pueblo de á . . . . . del mes de . . . 
jdo de..... reunida la Junta electoral para 
la eleccion.del número de Concejales cor
respondientes al distrito do...) en TeT \Hr 

cal... designado ól efecto con anteriori
dad, siendo las nueve de la mañana, el 
seflor Alcalde (Teniente ó Regidor) Í) .N.; 
acuijciü que iba áprocedcrsóal nombra-
Diienlo de ía mesa, y qise.ál efecto se aso
ciaba a los dos electores D. N. y D. N. 
que se hallaban un el salón. Actocoutínuo 
fe procedió á la elección do cuatro Secre
tarios escrutadores, y e! señor Presidente 
recibió las papeletas, que fué depositando 
en la urna, do lodos los eleclorcá que se 
presenlaroa basta las diez, en cuya hora 
acunció que los electores que no "se hu
bieren presentado habían perdido el dere
cho de volar la mesa, En seguida se pr in
cipió el escrutinio leyendo el señor Pre-
lideble en alia voz dichas papeletas, las 
cuales dieron el resultado siguiente, que 
aquel publicó: 

D. N. tantos votos. 
D. N. tantos. 
D. N. tantos. 
D . N. tantos, 

e tc . 
(Si. colocarán los nombres por el orden 

del número de votos de mayor á menor. 
El número de votos se espresará en letra 
y en guarismos.) 

D. N. . D. N. 

p . N. tantos votos. 
D. NT. tantas! ' 
D. N. tantos. 
D. N. tantos. 

($e colocarán I03 nombres por el or 
den del número de votos de mayor á nv>-
nor. El número de votos se espresará en 
letra, y en guarismo.) i 

(Todas las dudas y n clamaciones que 
se susciten, so expresarán en este lugar, 
asi como las resoluciones de la mesa.) 

Quemadas á presencia del público to
das las papeletas, se dio por terminado el 
aeló 'de dicho dia. 

Fijados antes de las nueve dé lo ma- ', 
fiana.def siguiente dia tantos, en la parle ' 
es ténor del edificio donde se celebra la 
elección, la lista nominal do lodos los 
electores que en el anterior concurrieron 
á v to r , y el resumen de los votos que 
Cada1 candidato obtuvo, se continuó á di
cha hi.ra la votación en la misma forma 
que el expresado dia anterior; y verificado 
el escrutinio, dio el siguiente resultado; 

D. N. tantos votos, 
D. N. tantos. 
])'. N. tantos. 

(¡Por el orden que queda presento.) 
(Todas las dudas ó reclamaciones que 

se suscilco se espresarán en este lugar, 
asi como las resoluciones de la mesa). 

Quemadas á presencia del público t o 
das las papejetas, se dio por terminado 
el acto de dicho dia. 

Fijados antes de las nueve de la ma
cana del siguiente dia tantos, en la parle 
esterior del edificio donde se celebra la 
elección, la lista nominal de lodos los 
electores que en clanterior concurrieron á 
votar, y el resumen de los votos que cada 
candidato obtuvo, se continuóádicha ho
ra la votación, de la misma forma que en 
el espresado dia anterior, y verificado el 
escrutinio dio el siguiente resul tado: 

til Y estando presentes 
,D. N. y D. N. . que fueron losque tuvieron 
mas votos, quedaron elegidos Secretarios 
escrutadores. 

(Si no resultasen con votos al monos 
cuatro electores, se pondrá: Y uo habiendo 
tenido votos masque D. N., D . M . y D.N., 
los tres (juedaron elegido* S creíanos e s 
crutadores, y eu unión con el scíior P re 
sidente, nombraron para completar el 
número á D. N. , que también estaba pre
sente.) 

(Si hubiese empate, lo decidirá la suer
te y so espresará en este lugar.) 

(Si alucino ó algunos do los que obtu
viesen mas votos no se hallase presente 
a lescrut inm, se pondrá: Yestan lopresen-
fcs D . N . . D . N . y D . N . , quedaronelegidos 
Secretarios escrutadores, por ser los que 
obtuvieron mas votos, y no estando D. N. 
qaedó elegido en su lugar , D. Ñ. , que 
seguía en número do volos.) 

Quemadas las papeletas en presencia 
de los electores, quedó constituida la m e 
sa á tal hora. 

Se procedió en seguida á h elección 
ta Concejales, estando preparadas y rubri -
cadas de antemano las papeletas como se 
dispone en la ley, y teniendo á la vista la 
"sia de los electores. Losque de estos se 
Presentaron escribieron dentro del local y 
a la vista dé la mesa, unos por sí y otros 
valiéndose de otros electores, losnombres 
de los candidatos, y entregaron las pa 
í t e l a s al señor Préndente , quien las de 

I). N. laníos votos. 
D. N. tantos. 
D. N. tantos, 

e tc . 
(Por el orden que queda prescrito.) 
(Todas las dudas y reclamaciones que 

so susciten, se espresarán en este lugar» 
así como las resoluciones déla mesa.) 

Quemadas á presencia del público to
das las papeletas, se dio por terminado el 
acto de este dia y por concluidas las elec
ciones. (Donde hubiere mas do un distri
to se añadirá: de este distrito). Kn fe de 
todo lo cual firmamos osla acta dicho dia 
tantos de lal mes y a ñ o . 
El Alcalde, Teniente ó Regidor Presidente 

1N. N. 
El Secretario escrutador , 

N. N. 
El Secretario escrutador, 

N. N. 
El Secretario escrutador, 

N . N . 
El Secretario escrutador, 

N . N . 
A continuación se pondrá: 
En la ciudad, villa ó pueblo de 

á del mes de año de siendo 
las diez de la mañana, s e reunieron ante 
el Ayuntamiento pleno, el Presidente y 
Secretaios escrutadores (donde hubiere 
mas de un distrito, se aAadirá del distrito 
de ) que abajo firman para hacer e' 
resumen general de votos emitidos, eu 
los tres días anteriores. 

I -camlllf ufa Etípiuiü ¿ni ¿ fltot-íbíü?Ji'jqllí 

" I T -
Por el Secretario escrutador D. N. se 

déyó-ebácto aotoipiv y verdeado, el., re-
£rfimea-:deflí)s votes»,el '«fiftofj Prudente 
anunció el siguiente resultado: 

' GoDQejales. 

X). N. lantosjvotosi 
1). N. tantos. 
D. N. tantos. 

I": ^ete. 
(Por el orden que queda prescrito.) 
Además han tenido rotos . 

D. N. tantos. 
D. ÍN. tantos. 
D. N. tantos. 

(Por el orden que queda prescrito.) 
(Todas las dadas .y reclamaciones que 

ke susciten, so es presarán en este lugar, 
así como los resoluciones déla mesa.) 

1 S$en<to el número de eleelores del dis-
[ I r i lo mítticipal (donde hubiere mas de. un 

distrito se pondrá: Siendo el número de 
electores del distrito de ) tantos, han 
lomado parte eu la vota'ciou tantos. 

Y en cumplimiento de lo que previene 
la ley, firmamos dicho dia esta acia, que 
quedará original en el archivo del Ayun
tamiento, debiéndose socar una copia do 

-'ella para remitirla á su tiempo al señor 
Ceío político. 

El Alcalde (Teniente ó Regidor), 
N. N. 

El Secretario escrutador, 
N. N. • 

El Secrotario escrutador, 
N. N. 

El Secretario escrutador, 
N. N. 

1 El Secretario escrutador, 
N . N . 

NOTAS. En la copia se sacarán las 
firmas del Presidente y Secretario, y se 
pondrá después: nEs copia de la original 
quo queda en el archivo del Ayuntamien
to de esta población.» A continuación 
firmarán el Presidente y los Secretarios. 

Tanto el original como la copia, se es-
tonderán en papel del sello do oficio. 
¡^La-copia, comprenderá las actas de los 
tres dias de la elección, y del escruti
nio ó escrutinios generales. 

Los que cometan falsedad ó alteren el 
orden en dicho acto, iucurrirán en las 
penas que señalan los siguientes artículos 
del Código penal: 

«Articulo 490. Los que causen tu
multo ó uírbaseu gravemente el orden 
(entre otros actos públicos) en algún co
legio eleclorial, serán castigados según la 
gravedad del delito, con la peca de a r -

• resto mayor ó. prisión correccional y 
multa de 20 á 200 duros.» 

«Arl . 107. Los que turbasen grave
mente el orden público (entre otras cosas) 
con el objeto de impedir á alguna perso
na el ejercí ño de sus derechos políticos, 
ncurrirán en ¡a pena de arresto mayor á 

prisión correccional y ademas en la de 
inhabilitación temporal para el ejercicio 
del mismo derecho político.» 

«Art. 199. El que cometiere alguna 
falsedad en cualquiera de los actos de 
las eleociones para Diputados de la na
ción, será castigado con las penas de 
púsidn menor, mulla de 100 á 1000 du 
ros ó inhabilitación temporal para el ejer
cicio del derecho electoral. Esta dispo
sición es aplicable á los culpables de 
cohecho en la votación de dicho cargó. 

«Cuando estos delitos se cometiesen 
en cualquiera otra elección popular, so 
impondrán las penas de arresto mayor y 
mulla de 10 á 100 duros c inhabilitación 
temporal para el ejercicio del derecho 
electoral.» 

»Art. 200. El quo penetrare armado 
en un colegio elecloral ó en cualquiera 
junta dispuesta por Ja ley para eleccio
nes populares, será castigado con la 
mulla ' i - .':<) a 500 duros c inhabilitación 
temporal del derecho electoral.» 

a Arl. 2 0 1 . Eu el caso de hallarse 
constituido en autoridad civil ó eclesiás
tica el que cometiere- los delitos espre
sados en este capítulo, será castigado 
con el máximo do la respectiva pena y 

con la inhabilitación perpetua especial á 
k de ¡qhaMilMiQQ, to^mQgS&w» 
.; a Estas son las g a r a n t í a s dotórden en. 

losj(»&|?a ventares & jas tr&jípftleieffin- £ 
pétenles, o .n arreglo á la ley ¡provisio
nal para ja aplicación del Código, y se 
procederá asimismo contra ellos , por 
cualquier esceso que cometan. 

Madrid 19 de octubre de 18GG, 
El Gobernador%. 

Garlos I t a r f o w . fv¿ 

Soccfen ido Foipento.—{íegooiado Obras 
públicis. 

Según el acaeció publicado en la Gá
fela oficial dé Madrid' y üolelin Oficial 
de esta provincia, correspondientes al dia 
19 de setiembre próximo, pasado, el. l u -
ncs-ío-del corrieut»; se ha celebrado con 
las formalidades debidas el sorteo pa ra 
la amortización en el semestre que ven 
cerá el i . ° de noviembre próximo, d e 8 1 ' 
accíon&s del empréstito de G.000,000 
de reales, contratado por la Diputación 
de esta provincia con deslino á la cons
trucción de carreteras; y lian sido favo
recidos por la suerte los números que 
á continuación se espresan, según el acia 
original del sorteo, que literalmente dice 

' as í : 1 'i' • ::."»/. 
alie la villa dé Madrid á i b d e o c l u b r e 

de 18G6, bajo la presidencia del señor 
don Mande! doOjeda, (Jefe de la Sección 
de Fomento del Gobierno de esla provin
cia, en delegación del Excnio. señor den 
Carlos Márfori, Gobernador dé la misma , 
asociado de una Comisión de la escelen* 
tísima Diputación provincial , compuesta 
do los señores don Telesforo Escobar 
y don Juan Antonio Corcuera y con as i s 
tencia de mi don Vicente Blanco Va -
monde, Nuta rb ddl Ilustre Colegio T e r 
ritorial de, esta corle y vecino déla misma, 
siendo las dos de la tarde se dio principio 
en el saloo de la Diputación y Consejo 
provincial al sorteo para la amortización 
de 81 acciones de carreteras provincia
les de Madrid, correspondientes al e m 
préstito de G.003.000de rea les . En .su 
< onsecuencia , se introdujeron en el 
glob;) 1674 holas , que es el número 
de acciones existentes, y después de m o 
verlas do un modo conveniente , fueroo 
eslra idas81 fuer tes por medio de dos 
niños doctrinos, en el orden que sigue: 
957, 710, 26U). 240, 180, 577, 2565 . 
278 ,2825 , 2 9 0 5 , 2 1 5 9 , 1 5 5 4 , 1 0 8 1 , 8 0 4 . 
2 7 0 1 , 5 8 4 , 1 1 2 6 , 2 0 9 1 , 455, 2609 , 15S7, 
1142, 2112, 2548, 1636, 2 5 2 6 , 2 1 6 7 , 
2297, 1654, 8 0 7 , 5 5 7 , 2714, 5 9 9 , 1 5 4 9 , 
2293, 1755, 1878, 1550, 2252, 1 1 5 1 , 
1676, 2460, 2145 .8S8 , 697 , 2 5 4 0 , 7 5 7 , 
2552 , 5 5 í , 2654, 9i)7, 2665 , 2 1 , 9 , 
2 8 7 6 , 2 5 S 7 , 6 1 5 , 1644, 2085 , 1 7 4 1 , 
1583, 424, 2700, 1519, 2100, 1 5 9 7 , 
1 2 0 4 , 2 7 1 0 , 1 1 0 7 , 1 1 5 8 , 219o . 1715 , 
919 , 2757 , 1561 , 1525, 1055, 2 , 2156 , 
1615 ,606 . Con lo que se dio por concluso 
el acto, y el señor Presidente mandó £es-
tenderla presente acta que con el mismo 
firman dichos señores, de lodo lo cual doy 
fé.—Mauuel de Ojeda.—Tolesforo José 
Escobar .—Juan Antonio Corcuera.— 
Vicente Blanco Vamonde.» 

Para mayor claridad, se espresan á 
continuación los números á que se reí ie-
re el acta anterior, por orden correlativo 
de menor á mayor . 

Madrid 19 de oclubro do 1866. 
\Bl Gobernador, 

C a r l o s Marfor l . 



Numeración correlativa de las acciones qnt 
bao de amortizarse. 

2 615 1138 1634 2145 2654 
9 697 4142 1656 2167 2663 

21 710 . 1151 1644 2196 2669 
180 757 1204 1676 2232 2700 
240 « 0 4 1349 1715 2293 2701 
278 807 1350 1753 2297 2710 
337 888 1561 1741 2352 2714 
377 907 1519 1878 2460 2737 
424 019 1323 2083 2526 2823 
4 5 5 937 1554 2091 2540 2876 
5 5 4 1055 1582 2100 2548 2905 
584 1081 1587 2112 2563 
5 9 9 1107 1597 2136 2587 
6 0 6 1126 1615 2139 2646 — 

Celebrada el lunes 15 del corriente, 
según estaba anunciado, el sorteo para la 
amortización de once acciones del e m 
présti to municipal contratado por el Ayun
t a m i e n t o de Colmenar de Oreja, con des
tino á la construcción de una carretera, 
cuya amortización corresponde al scraes* 
t ro que vencerá en 1.° de noviembre 

furóximo, ban salido premiadas las de 
os números que se espresan en el acta 

•que & continuación se publica. 
Madrid 19 de octubre de 1866. 

' El Gobernador, 
Carlos Marfor i . 

Acta que se cita. 

En la villa de Madrid á l o de octubre 
de 1860. 'bajo la presidencia del soüor 
don Manuel do üjeila, GeTe de la Sección 
do Fomentó del Gobierno de esta provin
cia, endelegacion de lExcmo. señorGo-
bernador ""de la misma, asociado de don 
Lorenzo Collado y l 'erez, Secretario del 
Ayuntamiento de Colmenar de Oreja, en 
concepto de comisiuiiado de la misma 
corporación municipal, y con asistencia 
de mí don Vicente D'ancÓ Vamonde, No
tar io de! ilustre Colegio territorial de esta 
cor te y vecino dé la misma, siéndola una 
de la larde so dio principio, en el salón 
de la Diputación y Consejo provincial, 
al sorteo para ta amortización de once 
acciones de la carretera que desde dicha 
villa de Colmenar conduce á la Cruz del 
Cuar to , cuyas acciones pertenecen al 
empréstito ale 3.70,000 reales vellou. 
En su consecuencia, se introdujeron en 
el glebo 14,4 bulas, que es el número do 
acciones existentes, y dospnesde mover
las de un modo conveniente, fueron «&-
traillas por medio de un niño doctrino 
las once suer tes siguientes: 170, 28 , 
18G, 10:>, 00, 1G4, 50, 78, 1 9 , 4 1 , 104. 
Coa lo que se dio por concluso el acto, 
y el señor Presidente mandó, eslender 
la presumo acta, qucTirma. de todo lo 
cuht 'doy fe.—^Manuel de Ojeda.i-í-LóV 
renzo C< liado y Pérez.—Vicente Bkraco 
'Vamonde. 

Carretera do Torrejon.de Afdoz.á Loecher 
Para cumplir lo mandado en el ar t icula 

8." do la ley do -lt de julio de 1857, r e 
lativa á la ciasilicaciin. de las carreteras 
del lisiado, so lia pros miado en cate Go
bierno de provincia ol proyecto de la sec
ción comprendida entre Torrejon de Ar-
doz y Loechos, que forma parte de la ca r 
re tera projcclada desde Ajalvir a Estre-
mera . 

F?la sección, cuya longitud es de 
10.552,70 meíros, principia en el kiló
metro ±\ de h carretera dé la Junquera, 
casi á la terminación de la travesía- del 
pueblo do Torrejon; cruza la línea terrea 
de Madrid á Zaragoza por el paso á nivel 

iK> i y\ .(í "\ohr,Um?.9 olifiíMJo? lo m 
naciones, y termina por ahora en Loa
ches, que es á donde llega la indicada 
sección. 

Esta ligera resefia dá una idea exacta 
de la dirección que ba do llevar la vía 
que se proyecta, y por ella pueden for
mar juicio los pueblos y los particulares 
á quienes interese ó perjudique, para 
bacer las reclamaciones que á su derecho 
convengan-, sin embargo, si necesitan mas 
detalles, en la Sección do Fomento del 
Gobierno de esta provincia existe el pro
yecto original y se facilitará, al que d e 
seo examinarlo. 

Y en cumplimiento á lo mandado en la 
citada ley. se publica por medio de este 
Bolelin Oficial para que las co rporac iones 
ó particulares a quienes interese puedan 
hacer las reclamaciones que estimen. 

Madrid 18 de octubre de 1866. 
El Gobernador. 

Car los M a r f o r i . 

SESTA SECCIÓN. 
H'.OVIOÉNGIAS. JUD1Ü1ALE. . 

Audiencia territorial de Madrid. 

Sentencia número 125.—En la villa y 

del camino viejo, punloobli^ado del Ira 
zado; se dirige Hacía el río llenares, para 
atravesarlo por el emplazamiento del an
tiguo puente, llamado del Señorito, don
de deberá construirse uno nuevo; sigue 
por las magníficas alamedas que adornan 
el camino viejo eñ la margen izquierda 
del rio. y cruzando este va siguiendo por 
la falda de los cerros que se encuentran 
á los lados del citado camino viejo, el cual 
se aprovecha cou algunas pequeñas va

cune de Madrid, á 15 do setiembre de 
1866: Vistos los autos seguidos en el 
Juzgado de primera instancia do Madri-
dejos, entro partos de la una como de 
m a n d a n t e don Juan Ángel Orliz, vecino 
r d é esta corle; do otra como doman l a 
dos doña Tomasa: ftamos Homero, Ca-

'.nuta Moreno, viadas; Braulio Romero 
Moreno, Lucio Moreno y Carrefio, Ma^ 
nuel- García Moreno, Apolinar. Arauda 
Cano, Gregorio Gallego Flores, Francis
co Maderuclo Martin, Mamerto Sánchez 
Di a z, como padres de Cipriano, Solero, 
Mclttoh y Dolores; Pascuala Sánchez Ho
mero esposa do Pelegrin Aramia; Ber
nardo Sánchez Cob, Magdalena Sánchez 
Cobo, viuda de-Manuel Sahagun; Pauli.^ 
na Homero Sánchez, Petra García Moreno, 
esposa de Eugenio Naranjo; Pedro Gar
cía .Moreno, Víctor y Teodora Sánchez 
Chavarrias, Marcelina García Moreno, 
María Homero.esposa de Homualdo Ube-
da; Alfonso Gallego Alberto, como m a 
rido de Asunción García Vülacánas; Eu-
sebio Cano y'Cayetana Sánchez, esposa 
de Lucio Aranda, todos vecinos do la vi
lla de l a m u n a s , y en su representación 
los eslradosdel Tribunal por su no com
parecencia, y d c otras también como de 
mandados y citados do evíceíon doñaMar- . 
Celina T» Hez Giménez, viuda do donSa-
lusliano Millas Homero, por si y á nom
bre de sus hijos dona Práxedes, doña 
Francisca, d m Mmuil y don Florencio 
Millas Romero y Te'n>z, y en su nombro 
el Procurador don Manuel Tovar , sobre 
reivindicación de varias lincas compra
d a al Estado^ eVí cuyos autos ha sido Mi
nistro ponente el señor don José Gómez 
Sillero. 

Aceplando los fundamentos de hacho 
y de derecho que contieno la s'entenciu 
apelada que! dictó en estos autos el Juez 
de primera instancia de Madridejos con 
fecha 22 de agosto del ano ü ' i imo, 

fal lamos: Que1 debemos confirmar y 
confirmamos con las costas éé e i t i s e 
gunda instancia la esprés&la sentencia 
apelada, por la qué se absolvió de la-de
manda propuesta á Apolinar Aran ¡a, y 
demás consortes, que en concepto de 
demandados figuran en estos autos, con
denando al don Juan Aneel O r l i z en t o 
das las costas devengadas en los mismos. 

Asi por ésta nuestra sentencia, que se 
publicará en los p riódicos oliciales se 
gún previene el articulo 114) 1» de la ley 
de Enjuiciamentocivil, lopronunciamos, 
mandamos y firmamos.—Benito de Po
sada Herrera.—Mariano Valero y Soló.— 
Francisco Fernandez Negrete.—Joaquín 
José Cervino.—José Gómez Sillero.— 
Juan de Cárdenas. 

Publicación.—La precedente sentencia 
fué leida y publicada por el señor doe 

José Gómez Sillero, Magistrado de la 
Sala tercera de esta Audiencia y Minis
t ró ponente que ha sido en estos autos, 
estando celebrándose sesión pública en 
ella, hoy 13 de setiembre, año del se 
lio, da que yo ol Escribano de Cámara 
certifico.—José M. de Quintas. 

Corresponde a la letra con su original 
á jque rae remito y de que certifico. Y 
para que consto, esliondoía presente, vi 
sada por el señor Presidenle. que firmo 
en Madrid á 15 de setiembre de 1866. 
—José M. de Quintas.—V.° B . 0 —Fran
cisco Fernandez Negrele. 

¡Otra.—En la villa de Madridejos. á 22 
de agosto de 18G5: El señor don Antonio 
González, Juez de primera instancia de 
la misma y su partido, habiendo visto 
este espediente civil ordinario, compues
to de dos piezas y el espedicnte.de 1857 
que-corre con las mismas, en el que es 
parle a d o r a don Juan Ángel Orliz. veci
no de la villa y corle de Madrid, r e 
presentado por el Procurador do este 
Juzgado don Toribio García, y como par
te demandada dona Tomasa Hamos y 
Romero, con otros varios consortes, ve 
cinos todos do la villa de Camuñas, re
presentados por sus Procuradoras don 
Francisco Alises y don Lorenzo Rosado, 
y por último los herederos de don Sa
lustiano Millas, vecinos de .Mora, que fi
guran también como demandados en cía 

yor de Santiago, verificándose esta venia 
en el año de 1842 : 

Resultado que don Lorenzo Urriza fa
lleció en el año de 1846, y que por tes-
lamento otorgado en 26 de mayo dei 
mismo año, nombró por heredero usu
fructuario de todos sus bienes a su her-
mano don Felipe, y por su fallecimiento 
á sus hermanas doña María de Urriza y 
doña María Ramos; y si hubieran falleci
do á la muerte del don Felipe, á los hi
jos y descendientes de las mismas en 
representación de sus madres*. 
^ R e s u l t a n d o que don Felipe Urriza fa
lleció en la ciudad de Toledo en el año 
de 1854, y que en el de 1847 vendió en 
unión de Ornillas y ReoliJ las tierras 
que en la villa de Camuñas pertenecie
ron á las monjas de Villamayor de San
tiago, á don Salustiano Millas Romero, 
vecino de .Mora: 

Resultando que don Salustiano Millas 
Romero enagenó a Pedro Antonio Me
llado, vecino^de Camuñas, las espresadas 
tierras, y que este lo verificó después 
al común demandado: 

Considerando que don Lorenzo Urriza 
al adquirir jas Tucas que hoy se recla
man por su sobrino don Jaan Ángel Orliz, 
lo hizo juntamente con don Mariano Reo-
lid y don Manuel de la Ornilla, y por 
tanto no es posible saber la parte que 
trasmitió a su heredero: 

se de eviccion, representados por el Pro- Considerando que ni don Lorenzo Ur< 
curador habilitado don Rufino Moreno, só- riza ni los otros dos conlómlnos poseye-
bre reivindicación do varias fincas coni- ron por terceras partes las tierras de las 
pradas al Estado; y 

Resultando que, en 30 do octubre ¡de" 
1865 se presentó escrito de demanda á 
nombre de don Juan Ángel Orliz, vecino 
de la villa y corle de Madrid, por si y co-
rino cesionario de d ñ Felipe y don Fron-
ciscoOrlizy don Lorónzo Portillo, soiici 
lando la reivindicación dé la tercera parle 
délos bienes comprados al Estado por don 
l o r enzo Urriza, don Manu-d Ornilla ydon 
Mariano Roolid y pertenecieron á las 
monjas do Villamayor de Santiago, la 
cual demanda so dirige contra los posee
dores en.la actualidad do los terrenosy 
Apolinar Aranda. Benito Cano, Mametto 
Sánchez,! Manuel García. Doroteo Sania 
Cruz, Francisco Maderueío, Basilio Ho
mero, Lucio Moreno, Antolin Sahagun 
y Chacón. Eluuterio Sánchez. Gregorio 
Gallego, VictorSánchez. Peregrino Aran
da, Eugenio Naranjo, Bernardo Sánchez, 
CatalinaSahagun.AsuncionGarcía Villa-
cañas,: doña Tomasa Hamos, Rosa Gar 
cía, Canuta Moreno y herederos de Flo
rentina y de Magdalena Sanphé¿ 

Resultando que las personas demanda 
das en contestación á la espresa Ja deman 
da ó petición, alegan que los terrenos 
qiíe se Us piden los adquirieron en vir
tud de compra hecha con lo las las so 
lemnidades legales do don Salustiano Mi 
llr?, vecino doMora, á quien desde luego 
pedían se citase de eviccion y sanea
miento: 

Resultando que citado ¡de eviccion y 
MU-amlenl-) don Salustiano Millas y Ro
mero; se présenlo en los autos su viuda 
é hijos solicitando se absuelva do la ins 
tancia á Afxdiuar Aranda y consortes, 
con imposicióu de costas y perpetuo si 
lencio al demándame, fundando esla pre
tensión en que todos los herederos de.ion 
Felipe Urriza esldvieron:c¿mformes con 
¡el inventario y partición de los bic-
inesque este dejara á su fallecimiento, y 
(los que tuvo en usufructo de su hermano 
don Lorenzo, entre loscliáles estábanlas 
tierras perteneciente* á las monjas de Vi* 

lllamayor, que hoy se reclaman, cuya 
parlicÍ3u fué aprobada por todos los in

teresados y por el Juzgado, protocoliza
da despnes en el archivo del Escribano 
de Toledo , don Francisco Aguilar y 
Gómez: 

Resultando que don.Lorenzo Urriza 
compró del.listado en unión de don ."da-
nuel Ornilla y de don Mariano Reolid 
las tierras en íérmino de Camuñas, quo 
pertenecieron á las monjas de Yillama-

monjas de Villamayor de Santiago, pues 
las adquirieron en común, y por ello no 
puede de ningún modo enlabiar la de
manda reivindicatoría ninguno de los 
tres adquüentes. toda vez que estando 
las fincas por dividir no saben cuales 
les pertenecen: 

Considerando que el don Lorenzo Ur
riza no adquirió m i s propiedad en las 
fincas rematadas que " 
naUnen'.e corresponde 

a que proporcio-
á los pagos que 

misma razón su 
?Ó do su peculio 

realizará, y por esla 
hermano-don Felipe pá 
los plazos que se debían al Estado á la 
muerta del dou Lorenzo y por ello ad
quirió de dichas lincas un í propiedad 
equivalente á los plazos que satisfizo: 

Considerando que por don Juan Ángel 
Orliz no so han designado cuáles sean las 
fincas que l íala de reivindicar y que de 
ellas no aparece se haya hecho divi
sión ni separación para su asignación 
por terceras partes á les interesados, y no 
puede saberse* cuáles en su caso pertene
cieron á los herederos de don Lorenzo 
Urriza, circ.üuilancia especial pora rei
vindicarlas: 

Considerando que por lodo lo es-pues
to se vé qñ'e la acción inleniaOa por don 
Juau Ángel ¡')t\v:. no ( so encu-níra debi
damente.prepuesta y probada: 

Visto lo probado y allega ío por las 
parles, el señor Ju-.'z. por ante mi el 
Escribano, dijo: Debia de absolver v 
absolvía de !a demanda propuesta a 
Apolinar Aranda y dem/js confortes que 
en concepto de defraudados figuran en 
estos aulos, c'Oiv^n'andp á Ion Juan 
Ángel Uiliz en ledas las costas deven
gadas cu los mismos. 

Así por esta su sentencia, definitiva-^ 
menfe'jUzgatído; lo prdyeyo, intodó y* 
firmó S. ¿ . , de que yo el Escribano doy 
fe.—Antonio G-j::Zdlcz.—Ante mi„Sera-
bío Infante. 

Las a m e r a r e s po t enc i a s correspon
den ú la leíia con sus originales, q" e 

erdsleu en tos autos de sa razón, á que 
me remito, y de que certifico como Es
cribano de Cámara de S. >.!. la Reina en 
la Audiencia territorial de esla corle. * 
para que corisie y se inserte en el Boh-
tin Oficial de esta provincia, libro la 
presente con lá debida remisión, q « e 

íirmo en Madri! á 2 d> octubre de 1866. 
—José Maria efe Quinta?.— 847 . 

Impronta ciol mismo Almirante 
' MADRID. 
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